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5. Discapacidad
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	▷ Queja 24/7526, ante Delegación Territorial de Desarrollo Educativo, Formación Profesional, Universidad, Investigación 
e Innovación en Jaén, relativa a la adecuación de los recursos de monitor o Personal Técnico de Integración Social 
(PTIS) en un centro educativo en Quesada, Jaén.

...

2.1.3. Infancia y adolescencia

2.1.3.1. Introducción
...

La desigualdad por razón de ingresos, sexo, edad, discapacidad, orientación sexual, raza, clase, etnia, religión, así 
como la desigualdad de oportunidades, sigue persistiendo en todo el mundo. La desigualdad amenaza el desarrollo 
social y económico a largo plazo, frena la reducción de la pobreza y destruye el sentido de realización y autoestima de las 
personas. Consciente de ello, el ODS nº 10 apuesta por reducir la desigualdad en y entre los países. En el caso de España, 
diversos estudios no dudan en señalar que los niños y niñas que viven en hogares más ricos tienen casi siete veces más 
recursos económicos que los niños y niñas en hogares más pobres, circunstancia que de manera indudable influye en 
cuanto a las diferencias de las condiciones de vida y oportunidades entre unos y otros. 

...

2.1.3.2.5.2. Acogimiento familiar
...

Respecto a la prestación económica para los acogimientos familiares, traemos a colación las intervenciones reali-
zadas a instancias de una persona que tiene en acogimiento familiar permanente especializado (discapacidad) a dos 
personas menores de edad y que solo percibe la prestación económica derivada de dicho carácter especializado por 
uno de ellos. Argumenta que este hecho conlleva un trato discriminatorio para uno de los menores y por ello solicita 
que se produzca un cambio en la normativa que regula la prestación económica que ayuda a compensar los gastos 
inherentes al acogimiento familiar.

Tras plantear el caso ante la Dirección General de Infancia, Adolescencia y Juventud recibimos un informe que señala 
que la regulación actual de dicha prestación económica se encuentra en la Orden de 11 de febrero de 2004, modificada 
por la Orden 26 de julio de 2017, que contempla dos modalidades de prestación, una básica y otra específica para aco-
gimientos familiares de urgencia y especializado. Según el artículo 9 de la citada Orden la prestación específica tiene 
por objeto remunerar la especial disponibilidad y cualificación de las personas acogedoras, que percibirán, además de 
la prestación básica general que corresponda según el número de menores acogidos (actualmente fijada en 387,80 
euros por menor acogido), una prestación de 576 euros mensuales (actualmente 689,43 euros) por cada modalidad de 
acogimiento. Estas prestaciones económicas son compatibles entre sí, pudiendo coincidir varias en una misma familia 
acogedora de manera simultánea y/o consecutiva.

A lo expuesto añade la Dirección General que en los últimos años la Consejería de inclusión Social, Juventud, Familias e 
Igualdad está avanzando en las políticas de infancia hacia el acogimiento familiar, siendo así que está elaborando una 
nueva Orden que vendrá a cumplir las previsiones del artículo 107 de la Ley 4/2021, de 27 de julio, de Infancia y Adoles-
cencia, habiéndose iniciado los trámites para realizar la consulta pública previa.

Tras valorar las circunstancias que concurrían en este supuesto, nos postulamos en favor de la argumentación expuesta 
por la persona titular de la queja, que considera improcedente, por resultar discriminatorio, que se otorgue de un trato 
igualitario a una familia que tenga acogidos, en la modalidad de acogimiento urgente o especializado a dos o más 
menores, respecto de otra familia que tuviese acogido sólo a uno. 
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